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S U M A R I O

Parte oficial,

presidencia del Directorio Militar

JteaZ decreto concediendo al Teniente 
coronel de Ingenieros D. Nicome- 
des Alcayde Carvajal la Cruz de se
gunda clase de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, pen
sionada con el 20 por 100 del suel
do de su actual empleo. — Pági
na 678.

Otro ídem a la E xcm aD ipu tac ión  
provincial de Guipúzcoa, concesio
naria del ferrocarril secundario de 
Zumárraga a Zumaya, la prórroga 
necesaria para ejecutar las obras 
de dicho ferrocarril, fijando la fecha 
de 31 de Diciembre de 1925 para la 
terminación de las mismas.— Págí-

< ñas 678 y 679.
&tro autorizando el gasto correspon

diente a la ejecución de las obras 
de ampliación del cuartel de la 
Concepción, para alojamiento pro
visional del Batallón de Montaña 
Ronda, 6.° de Cazadores en Ronda. 
Página 679.

!Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Díaz y Bercedóniz, Presidente de 
Sección del Consejo de Obras pú
blicas, Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos. —  Pági
na 679.

iOtros nombrando Caballeros Gran
Cruz de la Orden civil del Mérito
Agrícola a D. Rafael Áyerbe Casti
llo y a D. Juan Manuel Treviño,
Marqués de Casa Treviño. —  Pági
na 679.

Real orden disponiendo que la distri
bución definitiva y permanente de 
los 51 funcionarios del Cuerpo ge
neral de Hacienda, agregados o ads
critos a los servicios de Aduanas, 
sea la que se indica.— Página 679.

O iva conce (Herido la inclusión en e$ 
Cuerpo de Porteros de los Ministe

rios civiles, con la categoría de Por
tero cuarto, a Avelino García Cabo. 
Página 679.

Otra destinando a la Real Academia 
de Medicina de Palma de Mallorca 
un Portero de los que sobran en la 
misma población de los Centros de
pendientes del Ministerio de Gracia 
y Justicia.— Páginas 679 y 680.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Marina.
Reales órdenes confirmando en sus 

■ cargos de Profesores numerarios en 
propiedad a D. Eduardo Vallejo 
Basga, D. Leopodio Boado Suancer, 
D. Pedro Pascual Echevarría y As-  
toreca, D. Francisco Lapeyra y As-, 
piazu, todos con destino a la Es
cuela de Náutica de Bilbao.— Pági
na 680.

Otra nombrando a D. Juan María F o 
ronda y Cubilla Profesor numerario 
en propiedad, con destino a4 la Es
cuela de Náutica de Santa Cruz de 
Tenerife.— Página 680.

Otras ídem Profesores en propiedad 
de las Escuelas de Náutica a don 
Eduardo Arévalo y Carbó, D. Juan 
Rivera y Vera, D. Em ilio Solá Bau-  
16 y D. Francisco Gómez Cano. 
Páginas 680 y 681.

Hacienda.

Real orden autorizando el funciona
miento, de un cable aéreo entre las 
dos márgenes del río Agueda, fron
terizo con Portugal, para el trans
porte del personal técnico y obrero 
de la Real Compañía Asturiana de 
Minas.— Página 681.

Otra desestimando instancia suscrita 
por varios fabricantes de alcoholes 
sujetos al régimen de patentes.—  
Páginas 681 y 682.

Otra habilitando la margen derecha 
del río Guadalquivir para el embar
qúe y desembarque de productos 
agrícolas y forestales y materiales 
de construcción.— Página 682.

Otra autorizando a D. José María Gonr 
zález para instalar en Manzanares 
una fábrica de alcohol desnatura-V 
tizado.— Página 682.

Otra desestimando instancia de don 
Santiago López Camacho solicitan
do autorización para la elaboración 
de un sucedáneo del café constituí-  
do por trigo, habas, azúcar y man
teca.—-Página 682.

Otras autorizado a la Fábrica de Mo* 
neda y Timbre para adquirir los 
materiales que se indican, necesa
rios para el servicio de la misma. 
Página 683.

Gobernación.
Real orden anunciando concurso para 

proveer las plazas de Auxiliar Sa-i 
nitario Practicante y Auxiliar me
cánico desinfector de la Brigada Sa
nitaria Central.— Página 684.

Otras concediendo la excedencia, por 
plazo no menor de un año ni mayor 
de diez, a D. Frutos Ibáñez Fernán
dez y D. Francisco Herrera Guerre
ro, Agentes del Cuerpo de Vigilan
cia en las provincias de. Barcelona 
y Vizcaya,— Página 684.

Instrucción pública y Bellas Artes

Real orden anunciando a concurso 
previo de traslado, por término de 
veinte días, la provisión de la plaza 
de Profesora numeraria de Labores 
y Economía doméstica, vacante en 
la Escuda Normal de Maestras de 
Alava.— Página 684.

Otra ídem íd. la de Profesora nume
raria de Matemáticas, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Cá
diz.— Página 684.

Otras trasladando a los Porteros quin- . 
tos, excedentes, que se mencionan a 
servir los destinos que se citan.—* 
Páginas 684 y 685.

Otra disponiendo que la primera va- t 
cante directa en la séptima catego- ’ 
ría del Escalafón de Catedráticos 
de Escuelas de Comercio quede r e - ' 
ducida al haber de entrada, amon*' 

■ tizándose la cantidad de 2.500 pe* 
setas.— Página 685,
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Administración central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

C o n se jo  d e  l a  E con om ía  N a c io n a l.—  
Rectificando ,los modelos de,. Cvpes  ̂
tionct'rios cA^rrexpandientes ad ía Rikit 
arden dê . tas ta , Presidencia da,A 

't&fTiénte mes y publicados en la 
G a c e ta  deliúíú . .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E stad-o.— Subsecretarí a.— Seco i f e  Co - 
ta*iah-r-Disponiendw' que las bom
billas eléctricas, o sin montura*

v se aforen por-la-partida &4\ del m -  
gente Arancel* Colonial de !-Aáuanas%r 
P&ginm 691. ?

Hacienda.—-Dirección general de Te-, 
serena y  Cfontab tildad*. — LblerTa

* Nacional.— Nota de los números y 
poblaciones a que han correspondi
do los premios mayores del sorteo 
celebrado el día A  i  del corriente.—  
Página 691.

G o b ern ac ión .-—^re>eok5ai g e n e ra l de 
A d m in is tra c ió n .— Anulando, por ha
berse padecido errory el concurso • 
anunciando en lai G a c e ta  del día. 5 . 

: 'del corriente par,a proveer la 'da- 
cante de lâ  Secretaría del Ayunta
miento de Fu&níe la Higuera {Al
bacete), por no* corresponder el 
mencionado pueblo a dicho provin
cia, pues pertenece a la de Valen
cia.— Página 691.

Idem el ídem anunciado en la Ga c e ta  
del día 3 del actual, para la provi-y 

" sión de la mtervención de fondos 
del Ayimtan^nt&dep.Cabra [Córdo
ba).— Página* $ 91.

Dirección general dé /Sanidad.— Con
vocando a: concierno-oposición para 
proveer la plaza Ée Auxiliar Sani

tario Practicante y la ele Auxiliari 
mecánico desinfector, de la Brigán 
da Sanitaria Central.— Página 6921* 

In s t ru c c ió n  p úb lica .— Dirección gen 
neral de Bellas Artes.— Nota biblia-i 
gráfica de una obra impresa en cas* 
telim o en. pk pgtvmjepQ^qpLije la So-i

^  cied(M:'añóh,irm  Centro Internación 
nal da flm eñgnm  deseaAnlpiodmcip

' Ah Éspánd.-rrPágina 692. 
FoiVMNT©.^DÍFeé^ife general de Obras 

públicas. —  Personal y asuntos ge^ 
nerales. —  Aprobando, con carácter 
provisional, la propuesta formula-¡ 
da por el Servicio Central de Seña~¡¡ 
les Marítimas y Consejo de Obrasrj 
públicos.— Página. 692.

I A n e x o  '1.°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .-t-  A d -¡
1 MlNI STRACIÓN PROVINCIAL.— 'ADM I

NISTRACIÓN m u n ic ip a l . —  A n u n c io s !
5' DR PREVIO-PACO.
; A n exo  2.°— E d ic to s .— C u ad ro s  e s ta -;
” DÍSTICOS.

. P A R T E  O F IC IA L . 

S. M. el Rey  D on  A lfon so  X III 
(q, IA g,), S., M.. la R^ina DQñaí .Victo- 
ria Eugenia, & A. R. el Príncipe de 
Asturias q, Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia/ continúan 

sin novedad en .$u iniporlante éqludj

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIOMILITAR
 -

E X P O S I C I O N

SEÑOR:' Las recompensas en tiem
go- de* paz a los Generales;1 Jefes y 
Oüeiales del' Ejército y sus asimila
dos*. cuando .éstas, consisten en Cru
ces pénsionadas, determina^. la ,• ley■ de 
Bases para la organización del E jér
cito de 29 de Junio de IM S que- se 
otorgarán por una ley especial para 
éada caso; y resultando que el Te
niente5 'Coronal áé Ingenieros D. • Ni
comedes A lcayde Carvajal ha- sido 
propuesto para Cruz de segunda cla
se de la Orden del Mérito Militar con 
distintivo- blanco, pensionada, con/ el 
20 por 100 del sueldo de su actual 
empleo basta su ascenso al inmecíiato, 
informando favorablemente la conce
sión la Junta de Secretaría del Minis
terio- de la Guerra y el, Consejo. Su
premo de Guerra, y Marina; no ba
ilándose abiertas las Cortes y consi
derando que no es conveniente de
morar el. premio al que sobresale en 
al cumplimiento de su deber con uti- 
Héády para el servicie*,. el Presidente 

Directorio M Hitar, de acuerdo c.on 
feto y teniendo en cuenta lo resuel
to narg un caso análogo en 17 de Ju

lio,. último* tiene el honor de someter 
q, lA-,ap|CQJi^ciéa\4  ̂M . l '  eb simulen te ̂ 
proyecto de Decreto. . m /
‘ Madrid, 1:2. de* Febrero de 1925. -

v',:- r • SEÑORr .
■ A L. R; P. '

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r r a n e j a

R E A L  D E C R E T O

Á propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,,,

Vengo en conceder al Teniente co
ronel de Ingenieros '••Di Nicomedés 
Aléamete Carvajal tu ! Cluz tde segunda 
clase d% iá. Qráén ^R 'M éiufo Militar 
con distintivo, h ta

por; LG9ódel suelda de su. actual 
empleo hasta m  ■ ascenso-; al- imñetíia- 
to, en recompensa arlos extraordina
rios servicios que tiene prestados co
mo , Jrigpni er o - Gomand ante de la> pl a
za dê  Badajoz en el estudio,, dirección 
e inspección de obras- militares,

Dado en Palacio a doce de Febre- 
l ro de mil novecientos veinticinco,,

; ' . ' ' t A L F O N S G

•Él Poesía en fe -def Ü>fréetorid- Militar,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

EXPOSICION „

SEÑOR: La Excma. Diputación de 
Guipúzcoa, concesionaria del ferro
carril secundario, con garantía de in
terés por el Estado, de. Zumárraga a 
Zumaya, ha solicitado que el plazos 
para la terminación dé las obras cíe 
dicho ferrocarril, con todo su mate
rial eléctrico, termine el 3-1 de D i
ciembre de. 1925,

Adjudicada la concesión del citado 
; ferrocarril para sil explotación por 

tracción a vapor,- filé acordada su

sustitución por la eléctrica después, 
de coménzaílasi 1& ¿obras y  previp 
cumplimiento ele .todoa los trámiites y  
autorizaciones requeridas al efecto, 
ene ontrándosér. p te  dhx justificad a en1 
parte la concesión de la prórroga qué 
se interesa, en razón al aumento den 
obm* que ;la ;electrificación, llqya cuasi 
sigo y a que la longitud total de la) 
líiieá es: dé fnás dé; 35 kilómetros.

Transcurridos el pteo- de1 tres añoŝ  
señalado Apara ' la¿¿ ejecucMn dê  lab 
obras en el artículo- 6.° del pliego dé 
condiciones particular es que sirvió, de; 
base a la concesión y agotada la pró
rroga da un, añq>c i otorgada, por .Real 
ordeu de 5 4ei Enéro^ 4a> m*- está;
en el caso previsto en â  artículo llj 
dé lé ley dé 26/dé Marzo- de’ 199R, que! 
rige en esta apneesión,, para, otorgar! 
m im m  prórrogas por tiempo, que ex-: 
eecla de la- tercera parte deí fijado! 
previamente, las cuales, a tenofi de 
lo dispuesto, sólo podrán ser cohcé^ 
di das por medio de una ley.

No obstante, como la frecuente con
cesión de* prórrogas es inadínisiblé 
por la gran trascendencia que el cum-: 
plimiento^ de losv.plazOiS. dé construc* 
eión- -del pliego de condiciones qué 
rige en * cada: caso • táene5 para uti-: 
lizacióh dé las obras; deásionáñdósé 
con ello graves perjpicíQs a: lis  inte
reses del país, procede establecer pe-. 
nalídades para los casos en que aqf 
so. realice la construcción en e l tiem-: 
po concedido y se considere conve-: 
niente .no, llegar a . la, caducidad dé- lé  
concesión, otorgando una pr-Á'-.agá, 
siendo ahora, de poca: entidad la pe^ 
nalidad que se imponga por las cir
cunstancias qpe concurren en el caso 
que. se examina.-

En atención a. los motivos- expues-: 
tos, el que suscribe, Presidente del 
Directorio Militar, dé <39|i
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é s t e - ,  t i m e  e l  h o n o r  d é ;  s o m e t e r  a  V . :  M .  
e l  s i g u i e n t e  p r o y e c t o  é e  " D e c r e t o - .  ' 

¡ M a d r i d ,  1 2  d e  F e b r e r o  d e  1 9 2 5 .

S E Ñ O R

A L .  R .  P .  d e - Y .  M . ,
M IG U E L  P R IM O  D E  R IV A R A  Y  O R B A JE JA

R E A L  D E C R E T O

A  p r o p u e s t a  d e l  J e f e  d e l  G o b i e r n o . ,  
P r e s i d e n t e  d e l  D i r e c t o r i o  M i l i t a r ,  y  

.  d e  a c u e r d o  c o n  é s t e ,
V e n g o  e n  " c o n c e d e r  a  l a  e x c e m n ü r  

s i m a  D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  G u i r -  
p u z c o a , .  c o n c e s i o n a r i a  d e l ,  f e r r o c a r r i l  
s e c u n d a r i o , ,  c o n  g a r a n t í a  d e  i n t e r é s  
p o r  e l  E s t a d o ,  d e ,  Z u m á r r a g a  a  Z u 
m a y a ,  l a  p r ó r r o g a  n e c e s a r i a  p a r a  e j e 
c u t a r  l a s  o b r a s  d e  d i c h o  f e r r o c a r r i l ,  

f i j a n d o  l a  f e o l i a  d e  3 j  d e  D i c i e m b r e  
d e  1 9 2 5  p a r a  l a  l e i a m n a c i ó n  d e  l a s  

m i s m a s ;  i m p o n i e n d o  a l  c o n c e s i o n a r i o  
t i n a  m u l t a  d e  1 .0 0 0  p e s e t a s ,  q u e  h a 
b r á  d e  i n g r e s a r  e n  e l  T e s o r o  p ú b l i c o .

D a d o  e n  P a l a c i o  a  d o c e  c í e  F e b r e 
r o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i c i n c o .

A L F O N S O  =

. ¡El Presidente del DUectosio Militan,

P m u D L j P n n »  m  IU v E a A  y: G r r a n e ja .

R E A L E S  D E C R E T O S A  P r o p u e s t a  

d e l  J e f e  d e  H o b i e r n o ,  
P r e s i d e n t e  d e l  D i r e c t o r i o  M i l i t a r ,  o í d o  
e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  e n  p l e n o  y  d l e  
¡ a c u e r d n  c o n  d i c h o '  D i r e c t o r i o ,

V e n g o  e n  d e c r e t a r  l o  s i g u i e n t e :  
A r t í c u l o  ú n i c o v .  E n  v i r t u d !  d e  l o  

d i s p u e s t o  e n  e l  a r t í c u l o  6 2  d e  J a  v i 
g e n t e  l e y  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  C o n t a 
b i l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p u b l i c a ,  s e  a u 
t o r i z a  e ¡ i  g a s t o  c o r r e s p o n d i e n t e  a  l a  

. e j e c u c i ó n  d e  l a s  o b r a s  c o m p r e n d i d a s  
e n  e l  j ^ o y e c t o .  d ! e  a m p l i a c i ó n  d e l  c u a r 
t e l  d e  l a  C o n c e p c i ó n ,  p a r a ;  a l o j a m i e n t o  

r  P W i s l o n M  d e l  B a t a l l ó n  , d e  M o n t a ñ a  
R o n d a ,  s e x t o  d e  C a z a d o r e s  e n  R o n d a ,  
a  c a r g o  d e  l a  C o m a n d a n c i a  d e  I n g e 
n i e r o s  d e  S e v i l l a ;  s i e n d o  c a r g o . .  e s t e  
g a s t o  a ü  r e m a n e n t e ,  q u e  e x i s t e  c M  c r é 
d i t o  c o n c e d i d o  p a r a  “ E d i f i c a c i o n e s  M i -  

M  l e y  é e  2 9  d e  J u n i o  d e  
y  c o n  a p l k a c i ó n  a i  c a p í t u l o  a d í -  

t o t o ñ a l  d ¡ e  l a  S e c c i ó n  « a r t a  d e  l o s  P r e 
s u p u e s t o s  d e l  E s t a d o  e n  l o a  r e s p e c t i 
v o s  ^ r c i c i o ^ ,  m f r a g á n é b s o  l a s  o b r a s  
« g u a  s e ,  e j e c u t e n  e n  e s t e  e j e r c i c i o  c o n  

f e  c a n t i d a d  a s i g n a d a  e n  e l  t r i m e s t r a l  
a n t e r i o r  y  r e á á a M e c i d a -  e n  e l  c o r r i e n t e . ,  

D a d o  e n  P a l a c i o  a  d o c e  d e  F e b r e r o ,  
d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i c i n c o .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a x e j a ,

D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  p r e v e n i d o  e n  
r  l o s  R e a l e s  d e c r e t o s  d é  2  d e  A g o s t o  d e

■ 1 9 0 6  y  1  . *  ■ d é  F e b r e r o  d e  ■ i  9 0 9 ,  y  a  
p r o p u e s t a  d e l  J e f e  d e l  G o b i e r n o ,  P i r é 

i s  ;  s i d e n t e  d e l  - D i r e c t o r i o  M i l i t a r , ! w  ¡
V e n g o  e n  d e c l a r a r  j u b i J a d o v  c o n  e l  -  

h a b e r  q u e  p o r  '  c l a s i f i c a c i ó n  l e  c o r r e s -  
p o h d a y  a  D .  M a n u e l '  D i z  y  B e r c e d d n i é ,  

P r e s i d e n t e  d e  S e c c i ó n ,  d e l  O ó n s é j o  d e  
O b r a s  p ú b B e a é ,  C o n s e j e r o  I n s p e c t o r

■ g e n e r á !  d e l  C u e r p o  d é -  I n g e n i e r o s  d e  
C a m i n o s ,  C a n a l e s  y- P u e r t o s ,  q u é '  c u m 
p l i ó ;  l o s  s e s e n t a  y  s i e t e ,  a ñ o s  d e  e d a d  
e l  d í a ,  1 9  i e í  n c t u á l , .  f e c h a  d e  s u  c e s e  
e n  e l  s e r v i c i o  a c t i v o .  j

D a d o  e n  , P a l a c i o . ' a  d q Q e  d e  F e b r e r o  
,  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i c i n c o . .  >

' • • '  A L F O N S O ,  :
M  Presidente del’ D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r a n e ja .

 V e n g o  e n  n o m b r a r  C a b a l l e r o  G r a n  
[  C r u z ^  d e  W  O r d e n  c i v i l  d e l  M é r i t b  
V ' A g r í c o l a  a '  D .  R a f a e l  A y e r v e  C a s t i l l o .

D a d o  e n  P a l a c i o  a  d o c é ^ d e  J P e b i ^ e r b  
'  d e  m i f  n o v á c i é h t é é  v é í á t f e i n c o .  -  -  i

’ : . • 7 ' : : 
El- P resíd a te  d el Directorio Militar, .. ;

: M ig u e l . P r im o - d e  R i v e r a  y  O r r a ^ e .tK.

’  V e n g o  é n  n o m b r a r  C a b a l l e r o  G r a n  
*  C r u z  d e  l a  O r d e n  c i v i l  d é l  M é r i t o  

Á g r í l c o l a  a ' D .  J u a n  M a n u e l  T r e v i ñ o ,
: M a r q u é s  d e  C a s a  T r e v i ñ o .
5 D a d o  e n  P a l a c i o  a  d o c e  d e  F e b r e r o  

d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i c i n c o .

A L F O N S O ; 
El Presicieute del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a .

R E A L E S  O R D E N E S

I l m o .  S r . : V i s t a  l a  p r o p u e s t a  e l e 
v a d a  a  e s t e  D i r e c t o r i o  M i l i t a r  p o r  
l a  S u b s e c r e t a r í a  d e  H a c i e n d a ,  y  d e  
c o n f o r m i d a d  c o n  e l l a ,

S v  M L  e l  R e y  t q .  D .  g\); h a . ,  t e n i d o  
a  b r e n  d i s p o n e r  q u i e .  l a  d i s t r i b u c i ó n  
d e f i n i t i v a  y  p e r m a n e n t e  d e  l o s  6 1  
f u n c i o n a r i o s  d e l  C u e r p o  g e n e r a l  d e  
H a c i e n d a ,  a g r e g a d o ^  o  a d s c r i t o s  a  
f e s  s e r v i c i o s  d e  A d u a n a s  e n  v i r t u d  
d e  l a  R e a l l  o r d e n  d e  2 S  d e  J u n i o  d e  
f 9 2 L ,  s e a  l a  s i g u i e n t e :

D í r e c c i é n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s ,  u n  
J e f e  d e  N e g o c i a d o .

A d u a n a  d e  B i l b a o ,  d o s  J e f e s  d e  
N e g o c i a d o .

I d e m  d e  A l m e r í a ,  B a l e a r e s ,  I r ú n  
y  L a s  P a l m a s ,  a  u n  J e f e  d e  N e g o 
c i a d o  c a d a  u n a ,  t o t a l ,  c u a t r o .  

A d u a n a s  d e  A l i c a n t e ,  V a l e n c i a  d e

■3 A l c á n t a r a , -  C o r t e ñ a /  F e r r o  L  F t e e r á f e i  
■ d e  O ñ o r o  -y í T é r r a  g o n & ,  u n  M é í l j Í \ 
5 c a d a  t u r a ;  t o t a l ! ,  ¡ s e i s ,  ;  ;
* ’  A d u a n a  d é  B a r c e l o t e r  c í p ó ú  J e ^  !  
‘  f e s -  d é  ^ e g o c i f a d ^ ) '  y  s i e t e  D f i e i a í é s |  /  
:  t o t a l , '  4 2 .  -  -  .  i  •  '2 /

'  A d u a n a  d e  ' C á d i z ,  u n  J e f e  d é  N e - J  
•  g o c i a d o  y  u n  O t e ;  t o t a l ,  d o s .  n  
f  A d u a n a  d e  A l g é o i r á s ,  t r e s  . O f l c i a A  
'  l e s .  . •  •  • -■ : ; N \

; I d e m  d e  S a n l ^ t e b á s t M n ,  d b s  O ñ - f )  
. c í a l e s .  • j |

’ ' :  -  I d e m  d é  P a s a j e s , ^  c u a t r o  O f i c í a l e ^  ^  
J I d e m  d e  H u e l v a f  d o s  O ñ c r a l c s . ;  > 
t I d e m  d e  M á l a g a ,  t r e s  O f t e i a í e s .  j  |  

I d e m  d e  V i g o ,  d o s  O f i c i a i l é s ;
I d e m  d e  S e v i l l a ,  d o s  O f i c i a l e s ,  j  

f  . I d e m ;  d e  V a l e n c i a ,  u n  J e f e  d e  N é - t .
,  g o c i a d o  y  t r e s  O f i c i a l e i s ;  t o t a l ,  c w X
1 t r o .  . ]

A d u a n a  d e  S a n t a n d e r ,  u n  J e f e  d |  (
| N e g o c i a d o  y  u p  O f i c i a l ;  t o t a l ,  d ó | | »  

T o t a l  g e n e r a l :  1 5  j e f e s  d e  N e g o ' i  í  
c i a d o  y 36. O f i c i a l e s ,  q u e ,  é n  c o n j u n t é  } 

s u m a n  5 1  f u n c i o n a r i o s .  .  >
t ;  D o  R e a l  o r d e n ;  l o  d í i g a  a  V ;  I .  p á ^ ,  

i % ;  D i o f
g u a r d e  a  V .  I - .  u n u c h o s  a ñ o s .  M a . |  ¡
d r i d ,  1 0  d e  F e b r é r o  ( d e 1 1 9 2 5 .

"  H  P H Í M O  D E  R I V E R A  ; j ;

S e ñ o r  S u b s e c r e t a r i o  d e  H a c i e n d a . '  f
.. ;  ̂ •' ¿•• • )

I l m o .  S r . :  V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  
p e r s o n a l !  d e l  C o n s e r j e  e n c a r g a d o  d i |  
l a  v e n t a  d e  l i b r o s ;  d e  l a  A é á d é m i |  
d e  C i é n c i a s  M o r a l e s  y  P o l í t i c a ^  
A v e f i n o  G a r c í a  C a b o ,

S .  M .  e l .  R e y  ( q .  D .  g . )  h a  t e n i d g  
a  b i - e n  e o ñ c e d é r l e  l a  i n c l u s i ó n  é ñ  é |  
C u e r p o  d e  P o r t e r o s  d e  l o s  M i n i s t e é  

f i o s  . c i V i l e s i -  c o n  l a  c a t e g o r í a  d g  
P o r t e r o  c u a r t o ,  a n t i g ü e d a d  d e  2  d é  
O c t u b r e  d e  1 9 2 2 , -  n o  p r ó  c e d e n  t e  d é  

f e  l e y  d e l  8 5  y  c o n  n u e v e  a ñ o s ,  o c h c S  
m e s e s  y  d i e z  y  s i e t e  d í a s  d e  s e r v í - *  
e i o - s  a í  E s t a d o ,  a b o n a b l e s  a  e f e c t o s ;  

d e  e s c a l a f ó n ,  d e b i e n d o  p e r c i b i r  s u l á ]  
b a b e r o  d e  P o r t e r o  c u a r t o  a  p a r t t g  
d e  l a  f e c h a  d e  l a  p r e s e n t e  R e a l  ó f é  
d e n .  •• ‘  .  :

D e  R e a l  o r d e n  l o c d i g o  a  V .  I .  
r a  s u  c o n o c i m e n t o  y  e f e c t o s ; .  D i o í  
g u a r d e ,  a  V .  I ,  m u c h o s  a j ñ q i S .  
d i d „  1 ,2  d e  F e b r e r o  d a  1 9 2 5 .  • ; j

/ •  p . 2 L
MbSLEUA 7

S e ñ o r e s  S u b s e c r e t a r i o  d e  I n s t r u é ^
, c i ó ñ  p ú b l i c a  y  O f i c i a l  m a y o r  d á  

l a  J e f a t u r a  d e l  G o b i e r n o .

I l m o .  S r . :  S .  M .  e l  R E Y  ( q .  D .  g . )  
h a  t e n i d o  a  b i e n  d i s p o n e r ,  c o m < |  
r e c t i f i c a c i ó n  d e l  e r r o r  p a d e c i d o  t i § >
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publicar en la Gaceta de ayer la 
.Real orden de esta Presidencia, fe
cha 11 de Febrero, de destinos de 

’ .Porteros por los M inisterios civi
les, que a la Real Academia de Me
dicina de Palma de Mallorca se des
tine un Portero de los. que sobran 
en la misma población de los G en-. 
tros dependientes del Ministerio de j 
Gracia y Justicia, en vez de los ¡ 
Centros de Instrucción pública que 
en tail Real orden se expresa.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su cono-cimento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos añois. Ma- 
did, 12 de Febrero de 1925.

P. D.,
- MUSLERA
0eñores Subsecretarios de los Mi- 

tn iste rios de Gracia y Justic ia  o 
Instrucción pública y Oficial m a
yor de la Jefa tu ra  del Gobierno. <

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
M A R I N A

REALES ORDENES
Excmo. S r.: 'Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por el Profe
sor en propiedad D. Eduardo Valle- 
jo Basga, , , ¡

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
$on lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación y lo informa
do por la Intendencia general del 
Ministerio, se ha servido confirmarle 
en el cargo de Profesor numerario en 
propiedad de Aritmética, Algebra y 
Contabilidad, con el sueldo anual de 
cinco mil pesetas (5.000’) y destinarle 
a la Escuela de Náutica de Bilbao.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor Director general de Navegación. 

Señor Intendente general de la Ar
mada. Señor Ordenador gen ira* de 
Pagos de este Ministerio. Señor In- 

: terventor central de Marina. Seño
res ...

Exorno. S r.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el Profe
sor en propiedad D. Leopoldo Boado 
IBuanzes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
lo propuesto por la Dirección

general de Navegación y lo informa
do por la Intendencia general del 
Ministerio, se ha servido confirmarle 
en el cargo de Profesor numerario en 
propiedad de Cosmografía, Navegación 
y Reglamentos, con el sueldo anual de 
cinco mil pesetas (5.000), y destinarle 
a la Escuela de Náutica de Bilbao.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señor Intendente general de la Ar
mada. Señor Ordenador general de 
Pagos de este Ministerio. Señor In
terventor central de Marina. Seño
res ...

Exorno. S r.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el Profe
sor en propiedad de las Escuelas de 
Náutica, D. Pedro Pascual Echevarría 
y Astoreoa,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación y lo informa
do por la Intendencia general del 
Ministerio, se ha servido confirmarle 
en el cargo de Profesor numerario en 
propiedad de Geometría y Trigono
metría, con el sueldo anual de cinco 
rail pe&das (5.000), y destinarle a la 
Escuela de Náutica de Bilbao.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1-925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señor Intendente general de la Ar
mada. Señor Ordenador general de 
Pagos de este Ministerio. Señor In
terventor central de Marina. Seño
res ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el Profesor 
en propiedad D. Francisco Lapeyra y 
Aspiazu,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación y lo informa
do por la Intendencia general del 
Ministerio, se ha servido confirmarle 
en el cargo de Profesor numerario en 
propiedad de Geografía, Meteorología 
y Oceanografía, con el sueldo anual 
de cinco mil pesetas (5.000'), y desti
narle a la Escuela de Náutica de. 
Bilbao.

De Real orden lo digo a V. E. nará

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señor Intendente general de la Ar
mada. Señor Ordenador genera) de 
Pagos de este Ministerio. Señor In-; 
terventor central de Marina. Seño
res ... ' ¡

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio el ex Profesor 
de la Escuela de Náutica D. Juan Ma
ría Foronda y Cubilla,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación y lo informa-: 
do por la Intendencia. general del 
Ministerio, se ha servido nombrarle 
Profesor numerario en propiedad de 
Aritmética, Algebra, Geometría y Tri
gonometría, con el sueldo anual de 
cinco mil pesetas (5.009), y destinarle 
a la Escuela de Náutica de Santa Cruz 
de Tenerife,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.

El General encargado del despacho, .

HONORIO CORNEJO
Señor Director general de Navegación.

. Señor Intendente general de la A r
mada. Señor Ordenador general de 
Pagos de este Ministerio. Señor In-: 
terventor central de Marina. Seño
res ... ’

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio por el 
ex Profesor de Escuelas de Náuti
ca D. Eduardo Arévalo Garbo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con lo propuesto por la D irec
ción general de Navegación y lo 
informado por tá  Asesoría general 
e Intendencia general deí M iniste
rio, ¡se ha servido nombrarile P ro 
fesor especia! en propiedad dé Di
bujó de las Escuelas de Náutica, 
con el sueldo anual de cuatro mil 
pesetas (4.0000.

D¡e Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su ¡conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1925.

W l General encargado del de^afiho, 
HONORIO CORNEJO

Señor Director genera! de Navega
ción. Señor Intendente general de 
la Armada. Señor Ordenador gé-
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neral.de Pago/s de este Ministe
rio. Señor Interventor central! de 
Marina. Señores..v

Excmo. Sr.: V ist a la instancia 
elevada a este M inisterio por el 
ex Profesor de Escuelas de Náuti
ca D. Juan Rivera Vera,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por la D irec
ción general de Navegación y lo 
informado por la Intendencia ge
neral del Ministerio, se ha servido 
nombrarle Profesor numerario, en 
propiedad, de Geografía, Meteoro
logía y Oceanografía de las Escue
las de Náutica, con el sueldo anual 
de cinco mil pesetas (5.000).

De Real orden lo digo a V. E. pá-, 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Navega
ción. Señor Intendente general de 
la Armada. Señor Ordenador ge- 

■ ñera! de Pagos de este Ministe- 
‘ rio. Señor Interventor central de 

Marina. Señores...

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio por el 
«x  P.rofesor de Escuelas de Náuti
ca D. Emilio Solá Bauló,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo] propuesto] por la D irec
ción general de Navegación y  lo 
Jnformado por la Asesoría general 
6 Intendencia general del M iniste- 
trio, se ha servido nombrarile P ro 
fesor numerario, en propiedad, de 
¡Matemáticas de las Escuelas de 
Náutica, con di sueldo anual de cín
ico mil pesetas (5.000').

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a y . E. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1925*
, @1 General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor D irector general de Navega- 
¡ción. Señor Intendente general de 
:1a Armada. Señor Ordenador ge
neral de Pagos de este M iniste
rio. Señor Interventor, centrail de 
Marina. Señores..?

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
 elevada a . este Ministerio por el 

éx Profesor de Escuelas de Náuti
ca D. Francisco Gómez Cano.

S. M. el R e y  (q. D, g . ) , de a cu er-. 
do pon lo] propuesto por la D irec
ción general de Navegación y  lo 
informado por la Intendencia ge
neral del Ministerio, se ha servido 
nombrarle Profesor numerario, en : 
propiedad, de Máquinas y Táller de 
las Escuelas de Náutica,, con el 
sueldo anual de cinco mil pesetas 
(5.000).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma- . 
drid, 6 de Febrero de 1925.

B1 General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. Señor Intendente general de 
la Armada. Señor Ordenador ge
neral de Pagó-s de este Ministe
rio. Señor Interventor centrafl de 
Marina. Señores... ~ ‘ ~

 HACIENDA

REALES ORDENES
Vista la instancia en que el Inge

niero-Director de la Real Compañía 
Asturiana de Minas solicita autoriza
ción para establecer un cable entre 
las márgenes del río Agueda, fronte
rizo con Portugal, para el traslado 
exclusivo de una a otra orilla del per
sonal técnico y obrero afecto a dicha 
.Compañía:

Resultando que lá petición se funda 
en que hallándose en explotación la 
mina de “ Valle de Torno”, situada en 
la margen izquierda de dicho río, y  yi- 
yiendo el personal mencionado eñ el 
pueblo de Sobradillo (Salamanca), sito 
en la margen derecha, necesita actual
mente trasladar por Barca del Albá, 
con evidente retraso y perjuicio para 
el desempeño de sus funciones, los 
cuales se evitarán si se concediese la 
autorización solicitada:

Vistos los informéis emitidos, por las 
Autoridades, que preceptúa el artícu
lo 3.» de las vigentes Ordenanzas, y 
por la Delegación Regia pai# lá re
presión del contrabando y defrauda
ción de la zona NO., favorables erí 
general a la autorización que se pre
tende; y i
. ¡Considerando que no hay inconvé^. 

íiiente en acceder a lo solicitado, siem
pre que se adopten las necesarias me
didas, que garanticen la exclusividad 
.de transporte de personal y  la evita-, 
ción de posibles defraudaciones en la 
utilización del cable de referencia,

¡S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi- 
dd acordar se autorice el funciona

miento del cable aéreo, cuya instala-* 
ción solicita la Real Compañía Ast$u 
riana de Mmas, entre las dos márga
les  del río Agueda, debiendo a ju ste* 
se aquél a las condiciones que Sigueñí

1.° El cable sólo se utilizará para 
el transporte del personal técnico Jr 
obrero de dicha Compañía.

2.° Las horas <}e funcionamiento 
del mismo serán únicamente las d* 
entrada y salida del trabajo del per
sonal de referencia.

3.® El emplazamiento del referido 
cable tendrá lugar en el sitio deno
minado “El Tornó” , ejerciéndose la 
vigilancia por la fuerza del Resguar
do de este puesto; y

4.® El aparato transportador que 
se menciona deberá tener en la orilla 
española una llave de cierre, que con
servará en su poder la fuerza de Ca
rabineros del puesto de Sobradillo.

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento y efectos. Dios gii-afc 
de a V. E. muchos años. Madrid, i#  
de Enero de 19&5. :

El Subsocretarío encargado del Ministerio

CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por varios fabricantes de alco
holes sujetos al régimen de patente 
de Sequeros, Villanueva, Gancibuey, 
San Esteban de la Sierra, Santibáñefc 
de la Sierra, Molinillo, Casas deil Con*, 
de, Valero, Mogarraz, San Martín dét 
Castañar, Cepeda, Sotoserrano, San MU] 
guel d¡e Valoro y Béjar, en la que ex*c¡ 
ponen que elaborado en sus respectí* 
yas fábricas Ion acoholes procedente. 
del orujo de uvas de sus cosechas, 
no permitiéndoles el yigente Reglad 
monto de la Renta la exportación d$ 
dichos productos h f  existir en la proí 
yincia ninguna fábrica a la que pu& 
dan vender aquéllos, suplican se 1g$ 
autorice para yehder el alcohol ^o tf 
ducido en sus fábricas en evitación áfi
los, perjuicios que se les ocasionaría al 
tener que "remitirlo a otra provincia 
para su rectificación.

Considerando, respecto a la petición' 
que se formula por los firmantes del 
escrito de que se trata, referente a lá 
aütorización para vender los produc
tos que en sus fábricas obtengan, que 
ño es posible acceder a ella puesto que 
ellos mismos reconocen que lo prohíbe 
él Reglamento porque el sistema de 
patentes está basado precisamente en 
la supresión de toda contabilidad en 
lá elaboración de los aguardientes do 
menos de 65° centesimales, con la obli
gación ineludible de destinará  $ fá->
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fericas de rectificaoión b desnaturalib 
¿ación' que* han de 'satisfacer él im
puesto después 'de su réctifies&eédn o 
desnaturalización, y •

Considerando que cotí relación a la 
exportación de dichos aguardientes, es 
evidente que* pueden realizarla tanto 
al extranjero como a Canarias y a 
nuestras posesiones de Africa, por ha- 

Reírlo' declarado asi La Real orden de 
6 de Díéidmbre último, • rt-

S. M. el Rey ('q. D. g.), de confor
midad : con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido deses
timar la petición que se formula en 
jla instancia de referencia. ' -

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos procedente^.
; Dios guarde a Y. Sd^rmichoé años; Ma,-- 
drid, :20 de Enero de 1925. ‘

El Subsecretario encargado clQb Ministerio
, c o r r a l  ’

Señor Director general de Aduanas. *

Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
Ayuntamiento de Puebla del Río (Se
villa), pidiendo que se habilite la mar
gen derecha del Guadalquivir para el 
embarque y desembarque de produc
tos agrícolas y forestales y materia- 

: les de co>nistruioeiótí en el muefle que - 
este pueblo tiene en dicha margen 

toe! río: - r : ' r ;
Re&uRando qué se funda la petibión 

: m lo conveniente; de oviiar los gastos - 
, que ocasionan eltranspo' te datoeSe- 

yilla, y en la garantía fecal que. para 
¿o solicitado ofrece ©1 hecho de exis
tir, próximo ai muelle de referencia, 
fuerza suficiente de Carabineros;- 

Yisfos los informes emitidos por las 
Autoridades, q u e  preceptúa el artícu- 
b  3.° de. las Ordenanzas de Aduanas, 
favorables todos a la habilitación pre
tendida; y.
; Considerando .que accediendo a lo 

•solicitado no se perjudican los , inte- ' 
loses del Tesoro, y sí se evitan gastos 
sobre las mercancías ; embarcadas y 
desembarcadas, al : utilizar su trans
porte por el Guadalquivir, con la con
siguiente beneíiciosa repercusión en 
el tráfico e intereses generales de 
aquella región,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serviuo 
acordar se habilite la expresada mar
gen derecha de dicho río para el em
barque y desembarque, en régimen, de 
cabotaje, de productos agrícolas y fo
restales y materiales de construcción 
m. el muelle que la villa de Puebla del 
Ijíq (Sevilla) posee en La margen que 
se habilita; debiendo documentarse e 
intervenirse ios despachos por la 
Aduana de Sevilla, ejerciéndose la vi
gilancia por las fuerzas del Resguar

do que presta servicio endiéher puer- 
to, auxiliada por la existente en Co
ria del Río> y siendo de cúentA de los 
interesados el abonó' de' las dietas' re-: 
glámentariás y 'ga stos  de locomoción 
al personal de Aduanas que practique. 
los despachos. ••••*■•' , . :

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás finés. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de E n erod e : 1925. - ^

B1 Si3tJ®scpetarto encargadlo del Miele tarto,
: " CORRAL -
Señor'Director general de Aduanas.

E x c m o . Sr.: V ista la instancia sus- 
crita por D. José María González, de 
Manzanares, en; eplicitud de que se 
le autorice para instalar en .dicha lo- 

 calidad una fábrica de/ afcohol deá-?
naturalizado:

Yistos los artículos 60 y 61 y los 
capítulos 4.°, 6.°. y 8.° dél vigente Re
glamento de la Renta; y

Considerando que el primero de los 
ditados artículos permite la instala
ción de las fábricas de esta ciase en 
localidades;? donde resida un Inspec- ~ 
tor de. alcoholes, en. cuyo, caso, se en
cuentra Manzanares, y que, por lo tan
to, procede acceder a lo ’ que.se. soli- 

)cita, siéanipre que se cumplan l&s de- 
más prescripciones reglamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.),\de confor
midad con lo propuesto p qr esa Di
rección' general, se ha servido hispo- - 
ner que se autorice* a D. José María 

. González para instalar en Manzanares 
! una fábrica cíe alcohol desnaturáliza- 
; do, debiendo^ ajustarse ’e| su instala*
; ción. y funcionamiento Ja lo prescrito ...

é?jt "Íqs toapítúíoii ‘4.°,'' 6.° y S.° def v í- 
■ gente Reglamento de la Renta del A l - . 

cohoL
: De Real orden lo comunico a Y. E. .

para su conocimiento y efectos co- 
rrésp onda entes,' Di os guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 30 d e ] Enero 

; ele 1925. . . ’ ? . /  '
£21 SLiatocíetario ea-carg^o 4el Ministerio.

r }i, ,  • - CORRAL
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a la Dirección general de Adua
nas por D. Santiago López Camacho, 
vecino de Bollullos del  Condado (Huel- 
va), solicitando autorización para la 
fabricación de un sucedáneo del café, 
denominado “ Tosían” , compuesto de 
un 75 por 100 de trigo, un 25 por TOO 
de habas y una pequeña adición de 
azúcar y m a n t e c a ,  y remitiendo 
muestras del mismo:;

Resultando que en el caso tercero

del artícuio 2.° déí vigente Reglamen-: 
fot dél impuesto sobre la fabricación: 
de la achicoria tostada o molida y dé! 
las demás sustancias que imitan ál 
café y al te, se prohíbe la mezeila de] 
upas sucedáneos (ton otros,; prohibí-: 
ción confirmada por Reales órdenes; 
fechas 3 de Octubre y 15- da Boviem-: 
bre de 1923 y 7 de Enero I.S&4, re-: 
caídas sobre instancias de 'm ÎTriiópi 
dóv Fabricante^ de Achicoria en Es-: 
paña” , de D, José: Quintana, de San-: 
tander,; y de, D, ■ Antonio Moreno, dé 
Córdoba, . solicitando A autorizacióne>á¡ 
para mezclar o fabricar. suceaáneodi 
comipuestos do varias sustancias, te-: 
niendo. por base principal dicha pro^: 
hibición evitar posibles engaños a lof 
consumidores y fraudes al impuesto^

Resultando, qpe por Reai orden 
cha de; Dici^ipbre último se. doses^

,..timó la instancia de dicho Sr. Mbre^ 
no solicitando autorización, para. lá¡ 
elaboración de un sucedáneo del café  ̂
constituido sólo por harina de trigo] 
tostada, éntre otras razones porque] 

.prohibida la-importación del trigo ex-: 
tranjero, y teniendo en cuenta el pre-j 

. ció que alcanza: en el mercado y la] 
necesidad de atender ante todo al pro-: 
blema de las subsistencias, cuyo en-: 
carecimiento es, preciso evitar, no se-: 
ría prudente favorecer su empleo eif 
otros fines que los de la alimentacióif 
y la siembra:

Considerando que el principal com-? 
ponente dél sucedáneo cuya e laboré  
ción se solícita se autorice; es el tri^ 
go, y le es aplicable, por consi guie nté,; 
la razón ánteriormenté expuesta paré! 
la prohibición de! de sü1 harina; y

Considerando que el sucedáneo quoi 
se pretende' fabricar sé eompoñé dé 
trigo, habas, azúcar y manteca, o  seáS 
meZClá de varias sustancias, hallán-: 
dosé, por lo tanto, comprendido ton Icj 
prohibición prevenida en dicho caso] 
tercero del artículo 2> del Reglamenj» 
to del impuesto sobre la achicoria^ 
máxime en este caso, que por ser tatí^ 
tas las materias mezcladas se pres>« 
taría más fácilmente al fraude y a| 
engañó A los consumadores, ' l. 
- B. M. el Rey (q, D. g.), confoaTuan> 
dose con lo propuesto por esa DireC* 
ción general, se ha servido dispone^ 
que se deniegue lo solicitado por dori 
Santiago López Gamacho, no permi;-: 
tiéndose la elaboración del sucedáneo] 
del café compuesto de trigo, habas^ 
azúcar y manteca.

De Real orden lo digo a Y. I. pará! 
su conocimiento y efectos. Dios guar-i 
de a Y. I. muchos años, Madrid, 6 d$ 
Febrero de 1925. j

£21 Subsecretario encargado d«l Ministerio^
CORRAL |

Señor Director general de Aduania; J
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Ilmo. S r.'Y is to  el expediente ins
truido para la . adquisición,. por gestión 
directa,: del »3mterial para- eteotroanáH- 
lisis* Gondestino a los;tres; Laborato
rios de .ensayos de- esta, fábrica. :

Resultando que por lía Sección de 
Ensayos se elevó moción proponiendo» 
la adquisición de material para elec- 
troanáUs-is para especializar el labo
ratorio en ensayos de cuproníquel y 
'a semejanza de lo® de oro y plata..

Resultando que tanto la Tesorería- 
Contaduría e Intervención de este Es
tablecimiento, como la Asesoría Jurí
dica de la misma, han informado fa
vorablemente;

Considerando que, según el aparta
do 1.° del artículo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 4.° do 
Julio de 1941, puede concertarse di
rectamente por la Administración y 
prescindirs-o de las formal id ade® de 
subasta o concurso las contrataciones 
de servicio® que en su total importe 
no excedan de 25.000' pesetas;

Considerando qué, en el casó dé qué 
se trata, el importe total del presu
puesto no alcátóa a dicha cantidad, 
toda vez: que se eleva únicamente a 
4.5 íd peséíás, por Id cual puedó uti
lizarse la excepción señalada en el 
mencionado precepto legal, y lo que 
.establece el párrafo primero del ar
tículo 6-.° del Reai decreto de 21 de 
Fefrero de 1852.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por la Tesore
ría-Contaduría, Intervención y Aboga
cía. del Estadio do la misma, se ha ser
vido autorizar a ese Establecimiento 
para adquirir por gestión directa el 
material necesario para electroanáli
sis de cuproníquel, con destino a lo® 
Laboratorios, de Ensayos, aprobando- el 
presupuesto formado, para dicho ser
vicio,: cuyo total importe de 4.546 pe
setas, deberá ser satisfecho con car
go a l. capítulo adicional de la Bee- 
eión 11 del presupuesto vigente de. 
gastos ‘"Para gastos de organización 
de los servicios de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre ” ..

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dio® guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de la Fábrica
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Br.: Yisto él espediente ins
truido para la adquisición, por gestión 
directa, de los materiales necesarios 
para el acondicionamiento del local e

instalación y puerta en marcha de la 
nueva em&qpmtóá adquirida; con desK 
tino a los talleres die Calcografía de 

: esa Fábrica^ . / ’ ? ,
; Resultando .que por el Jefe de la 
i Sección de Máquinas se dirigió moción 
proponiendo ía adquisición <fe dichos 
materiales, que se consideran indis
pensables para la buena marcha de los 
talleres de,: Cacografía, acompañando 
#  éfedtd un présupúesto- ctiyo‘ impór
te total asciende % 6.405,52 pesetas.

Resultando que. tanto la Tesorería- 
Contaduría como la Intervención y 
Asesoría jurídica de ese Establecimien
to han informado favorablemente.

Gomsíderando quo ceníorme al apar
lado 1.° del artículo 56 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 

; Hacienda pública, de 1.° de Juiio de 
1.911, pueden concertarse directamente 
por Ja AdmiinifStración y preseindirse 
de las formalidades! de subasta! o con
curso . las con trataciones de servicios 
que en- su total importe no excedan 
de 25 J í  peselas. • _

Go nsidermdo .que ;m el caso; de que 
• se: •’ trata!, él .'inporie total del ■: •pregar» 
; puesto no alcanza dicha cantidad; toda 
vez que seidtewúnécámente k 8.405̂ 5.2 

; pesetas. • - i '
B. M. etl Rey (q. D. g.), de contbrmii- 

dad con lo- propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por l,a Tesore- 

: ría-Contadurm, Intervención y Aboga
cía del Estado* sie ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa los materiales necesarios, á ñn 
de proceder al acondicionamientó del 
local e instalación y puesta en miar cha 
de la nueva maquinaria adquirida para 
!o® talleres de calcografía de ese Esta
blecimiento, aprobando el presupués- 
to formado al efecto, cuyo total im
porte de 6.405,5.2 pesetas, deberá ser 
satisfecho con cargo a la Sécción 11, 
capítulo 11, articuló í.° del Presupues
to vigente de gastos “Fábrica Nációnal 
de la Moneda y Timbre.— Gastos de 
fabricación de efectos timbrados.— Pa
ra adquisición, reparación y entrete
nimiento de máquinas, enseres y uten
silios”.*

De* Real- orden lo digo* a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

: CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Yisto el expediente ins- 
¡ truído para la adquisición por ges- 
; tión directa de los materiales ne- 
\ cesariO'S para el acondicionamiento

i
deil loca|- fjgesta m
marcha de la nueva maquinaria acU 

: quirida con destino a los talleres de 
í la imprenta de eista Fábrica: *

Resultando que por el Jefe de 
la Sección; de Máquinas se dirigid 
moción proponiendo lía adquisición: 
de dicho® materiales, que se con si- 

: deratn indispensables para la bue- * 
t na marcha: de los talleres de la im

prenta, acompaiianda M efecto uní 
: presupuesto cuyo importe1 total asi* 
i eien de-> a 40 „3 55, p e set as l
* ^Resultando que..tan tu la.Tesore^ 

ría Contaduría como la Interven-:] 
eión y Asesoría jurídica de ese Es-] 
tableeimiento han informado favo- • 
rabie-mente:

Considerando que, conforme al 
apartado 4.° del artículo 56 de ík 
ley de Administración y Gontabüi-: 
dad de la Hacienda pública de ljé 
de Julio de 4914, pueden concertara 
se directamente por la Administra* 

i ción y preseindirse : de las formali-: ' 
dad es de subasta o concurso la#

: contrataciones de servicio que eíC ; 
f  su totáí im ^orfe'-yd4 *r-excedan *; 
i 25.060, peseta®; ; ■ . : ;
: Considerando que en el caiso dé '
i que se trata el importe total del ¡ 

presupuesto ¿no alcanza dicha can
tidad, toda vez que se eleva única-' 
mente a 40.355 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con- ■ 
i formidad con lo propuesto por esa ;
: Dirección general y lo informad^.

por la Tesorería-Contaduría e I bh 
; tervención y Abogacía del Estado^ # 

se ha servido autorizar a la niis- 
; ma para adquirir por gestión di-;
• recta los materiales necesarios pa-:; 
j ra el acondicionamiento del local

e inslaiación y puesta en marcha 
i de Ha nueva maquiiiam adquirida 
j con' destino a los talleres de im- 
| prenta de ese Establecimiento, apro- 
| bando el presupuesto formado al 
| efecto, cuyo importe total de 10.355 
| pesetas deberá ser satisfecho con]
1 cargo a la sección 11, capítulo 11, ar-̂ .
| tí cu lo 1.° del presupuesto vigente de:
| gastos, “Fabrica Nac^nál de la Mone- 
¡ da y Timbre.— Gastos de fabricación 
¡ de efectos timbrados,— Para adquisi- 
I ción, reparación y entretenimien.to 
I de máquinas, enseres y utensilios*^ 

De Real orden ilo digo a Y. I, pa-; 
ra su conocimiento y efectos consf-;

| guientes. Dios guarde a Y. I. mu-'
! chos años. Madrid, 9 de Febrero dé/
| 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^

CORRAL ¡

Señor Director general de la Fá«* ’ 
briea de Monodia v Timbre,
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G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: bacante la plaza de 
Auxiliar sanitario Practicante y la 
de Auxiliar mecánico desinfector de 
la Brigada Sanitaria central, dota
das, respectivamente, con ei su elido 
o gratificación de 3.000 y 2.500 pe
setas en los vigentes presupuestos, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por Y. I. se con
voque ei oportuno, concufso-oposi- 
cióii para proveer Rus indicadas pla
tas, expresando las condiciones que 
han de reunir los aspirantes, que
dando V. I. facultado para designar 
el Tribunal y fijar'la fecha en que 
han de comenzar los ejercicios.
\  De Real orden lo digo a Y. I. para 
cu concimiento y demás efectos. 
JMos guarde a Y. I. muchos años. 
jUadrid, 10 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

;! MARTINEZ ANIDO

)eñor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
)ia tenido a bien conceder la exce
dencia, por . plazo, no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
jal artículo 12 de la ley de 27 de F e
brero de 1908 y Real orden de 10 
de Jumo de 1920, a D. Frutos Ibá
ñez Fernández, Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Bar
celona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. machos; años. 
•Madrid, 11 de Febrero de 1925.

P. D.,
El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z

Señor Director general de Seguri- 
v dad.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
fea tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de la ley de 27 de Fe
brero de 1908 y Real orden de 10 
*de Junio de 1920, a D. Francisco  
Hervera Guerrero. Agente  del Guer- 
vfl>o de Vigilancia en la provincia de 
Vizcaya.

i
De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde ,a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1925.

P. O*»
Hl Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Director, general de Seguri

dad.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 44 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, que reorganiza las 
Escuelas Normales, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en  la Gaceta, la p r o 
visión de la plaza de Profesora nu
meraria de Labores y Economía do
méstica, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Alava.

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza, mediante el presente concurso, 
las Profesoras numerarias de Escue
las Normales adscritas a la Sección de 
Labores y que posean el título pro
fesional; requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada.. concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso con
trario. . .. • • a

3.° El orden de preferencia para
la resolución de este concurso será el 
S^ña^ado por el artículo 45 del citado 
Real decreto; y  ! *

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del plazo indicado, acompañadas de la 
hoja de servicios y* por conducto de 
la Dirección de la Escuela en que 
sirven. ' ■ ; ; i. —! 0  & \

De Real orden lo digo a Y. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio,
LEANIZ*

Señor Jefe encargado de la Dirección
general de Primera enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo* 44 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, que reorganiza las 
Escuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo

de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
está Real orden en la Gaceta , la pro
visión de la plaza de Profesora nu
meraria de Matemáticas, vacante en 
la Escuela Normal de Maestras ’de 
Cádiz, • ; i

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza, mediante el presente conculco, 
las Profesoras numerarias de Escue
las Normales adscritas a la Sección de 
Ciencias y que posean el título pro
fesional; requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
señalado por el artículo 45 del citado 
Real decreto; y

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del plazo indicado, acompañadas de la 
hoja de servicios y  por conducto de 
la Dirección de la Escuela en que 
sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
2 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de lá Dirección
general de Primera enseñanza.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar, fecha de ayer, inser
ta en la Gaceta del día de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Antonio Ibernón Gar
cía, Portero quinto, excedente, de 
plantilla más moderno en la Escuela 
Normal de Maestros de Valencia, a 
servir igual cargo en la Delegación de 
Hacienda de la misma capital.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. ¿Madrid, Í Z  
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio»
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno ■

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar, fecha de ayer, In
serta en la Gaceta del día de hoy,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien trasladar a José Rueda López, 
Portero quinto excedente de plantilla
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más moderno en la Escuela de Artes 
y Oficios de Palencia, a servir igual 
cargo en el Catastro rústico de 4a 
misma capital. ,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANTZ

Señores S u b secretar iod el Ministerio 
de Hacienda y Oficial mayor de la 
Jefatura d eí Gobierno.

Excmo. S r.: En cumplimiento de la 
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar, fecha de ayer, in 
serta en, la Ga c et a  del d ía  de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a Luis Flores García, 
Portero quinto del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Badajoz, ex
cedente de plantilla más moderno, a 
servir igual cargo en la . Audiencia  
provincial de la misma' capital. ~

De Real orden lo digo a Y: E. para 
su conocimiento y" efectos. D ios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio - 
de Gracia y Justicia y  Oficial m a- ' 
yor de la Jefatura del Gobierno.

Fxcmo. Sr.: En cum plimiento de la 
Real orden de la Presidencia del D i

rectorio Militar, fecha de ayer, in
serta en la G a c e t a  del día de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien trasladar a José Segoviano Ce- 
millán, Portero quinto excedente de 
plantilla más moderno en él Instituto  
nacional de Segunda enseñanza de 
Guadalajara. a servir igual cargo en 
la Audiencia provincial de la misma 
capital.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a y .  E. muchos años. Madrid, 12 
ele Febrero de 1925.

SI Subsecretario encargado d«l MlotatarU,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y  Oficial ma
yor de la Jefatura del Gobierno.

Excmo. S r .: En cumplimiento de la  
Real orden de la Presidencia del D i
rectorio Militar, fecha de ayer, in
serta en la Gaceta del día de hoy,

S .: M.: él R ey (q. D. g.) liá tenido á 
b ien ’ trasladar a Juan Gómez López, 
Portero quinto excedente de plantilla  
más moderno en el Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Segcrvia, a 
servir i^ual cargo en la Audiencia  
provincial de la misma capital.

De Real orden ío digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señores Subsecretario del Ministerio) 
de Gracia y  Justicia y Oficial ma-| 
yor de la Jefatura del Gobierno*

Habiendo obtenido la excedencia  
volu ntaria , por Real orden de 12 de 
Septiem bre próxim o pasado, el Ca
tedrático num erario de la E scu ela  
P rofesion a l de Com ercio de A lican
te, D . E nrique F raga  García, se h a ,  
producido la prim era vacan te d i - ’ 
recta en la  sép tim a categoría  del ! 
esca la fón  de C atedráticos de E s c u e - . 
las de Comercio, y en cu m plim ien
to de lo que d ispon en  el ar tí g u ío  
2.° del Real decreto de' 1.° de Octu
bre de 1923 y  la Real orden de 25 
de Enero de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a tenido ' 
a bien d isponer que la expresada  
vacan te quede reducida, desde dicha  
fecha, al haber de entrada, am orti
zándose la cantidad de 2.500 p ese
ta s  o sea  la d iferencia entre el s u e l- /

/ do correspondiente á  dicha catego-* 
ría y efl de entrada en el m en cion a
do esca la fón .

De Real orden lo d igo a Y. S. paca  
su  conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. S. m uchos añ os. 
Madrid, 7 de Febrero de 1925.

SH Subsecretario encargado del Mlulaterl^

LEANIZ

Señor Ordenador de P agos por obtt* 
p acion es do este  M inisterio.
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

Presidencia del Gobierno.— Consejo de la Economía Nacional
P o r  haber aparecido en la  G ACETA del d ía  12 del corrien te  los  m od elos  de cuestionarios co rresp ondientes a  la  

R ea l o rd e n  de la  P res id en cia  de 6 d e l m ism o mes, con erro res  d e  cap ita l im p orta n d o  que conviene subsanar, 
se  rep roducen  a  con tinuación  debidam ente rectificados.

M O D E L O S  D E  C U E S T I O N A R I O S

I N D U S T R I A  M I N E R A

pinas 0 Sociedad de ..........
Provincia ........ . . . .  Partidla del Arancel n ám ,. . . . . . . .

Desarrollo del precio de coste por . . .  • v .  (toneladas o kilogramos).

1 Explosivos: . . .  kilogramos de . . . . . . . a . pesetas uno. . . .  pesetas. \
l  Fortificación: (maderas, hierros, etc.) . . . . . . . . .  kilogra- i

f i\faf AmínlAn / BIOS do SL . . .  pesetas Uno».. . . . . . . . . . . . . . . .  * • • 11 r' *'V
a iernu es..,...,, ^ .Alúua.'brad.o:. . . .  kilogramos de . . . . ,  a . . .  pesetas uno. {  

/Herramientas:.. a .... — — 1

Total pesetas.

toentós pri- 
j a r ío s . . * * . . sf Potencia motriz (su 1 

] naturaleza) (1).. S

Perforación mecánica: . . .  vatios, a . . .  pesetas kilovatio. . . .  pesetas. 1 
Transporte interior: . . . . .  — . . .  —
Extracción. . . . . . . . . . . . . . .  ~r . . .  ■ •; » i * • ■
Ventilación:,............. •. • . .. — o  *

1 Transporte exterior:. . . . .  —  . . .  . — ó .
Preparación o lavado: . . .  — o ,  §». • *—

-. , « . • . . . . . . . . .  . , . . .  . . . . “ * . . 1 r' . i

► Total pesetas.. ..V

* Elementos auxilia- j 
iros. . ;. . ¿.’. ■ j

Combustibles: . . . .  toneladas, a •••.•••• pesetas una.... , pesetas. 1
( Lubrificantes: . , . ,  kilogramos* a . . . . .  . pesetas uno........... —  É
i Sostenimiento y reparación de máquinas................... .. * * .. ,r- J
' nstaláéióñeá corrientes.. . . . . . . . . . . . .  í . . . . . . . . . . . . . . .  • •., \

1
• Total pesetas.......

[ Mano de ob ra ..... <

r Labores preparatorias: .... jornales, a . . .  pesetas uno. •.. pesetas. 1
^Arranque: .................. — . . .  — . . . "  — j
) Transportes:................... — . . .  — ... — \
| Preparación mecánica: . . . .  — .. .  — — <► Total pesetas . .  • •

#ersoñM........

* Administración... < 

(
[ Personal director.......... . .  pesetas.1
i Idpm administrativo................. ..................................... . . .  — /
j Servicio comercial (comisiones, propaganda) ..«.••••••. . . . ^ o ta ! pesetas . . . mi

ikinlnniA . . . . . Gastos generales., i

l Impuestos lega le s ..,,, .. ............... .............................. . .  pesetas. \
Intereses al c a p i t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ........................ —

Amort i zaci ones• » —— ► Total pesetas. . . . .

Imprevistos................................ ......................... . —

P r A f l n n A i / í n  Í A t a l  a t i I r i l n a r f l i m A S l __________________

Producción anual, kilogramos o toneladas. ••.••••»••.......• « » . . »

Los,gastos susceptibles de apreciación diversa, como sostenimiento y reparación de máquinas, fuerza motriz,^ instalaciones 
labores preparatorias, etc., podrán expresarse; por apreciación directa, por unidad del producto (tonelada o kilogramo), póf 
¡q)reciación indirecta^ dividiendo el conjunto de gastos por el número de unidades producidas, o, por apreciación aproximada, 

'̂V :pir;ñ}aci6n de un tanto por ciento sobre otro concepto o sobre el valor del producto.
r- -. --------

(1) Exprésese si es hidráulica, de vapor, motor de combustión interna, etc.
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I N D U S T R I A S D E  B E N E F I C I O  D E  M I N E R A L E S

Sociedad o fá b fic4  d e . * • * » • » » •  • Prodttctó o b íé iu d ó .•••»»•»••#«*•*** 
Provin cia de * . * » . . Par t i da del Arancel núm . .

Desarrollo del precio de coste por • . .  • • .  (kilogram os o  toneladas).

i! :

7  Materias prim as... <

r Mineral: ¿. .  toneladas, a v . pesetas una . ^ . . . . .  . . .  pesetas. %
i Fundentes: »v kilogramos, a :. . .  pesetas uno................. . . »  —  /
! Combustibles: . toneladas, a ,* . .pesetas u n a......... ............. —  > Totr/ ; svin- s . . .  H
f Productos refractarios: ^  f¡jalQgrww%>*>. • • • pesetas uno.

Klomontos p r i- ) Potencia re otrlz(su 
m anos..........\ naturaleza) (1) . , . .  vatios, a pesetas uno............................................................... pesetas. Total pesetas . . . , .

'  Elementos auxilia-< 
res »»*•»,» «♦'» »n . |

| Herramienta.. . . . . . .  . . . . . .  ....................................... . . .  —  /
1 Reparaciones......... ...f • . .  .t  . 7 Total pesetas .»•••
' 'Instalaciones c o r ñ e n t e á V ' . ' Y?» A VV»vv* & j\

Personal.. . . . . .  Mafid de obra (ope- (
raciones). . . . . . ,

F Fusión: . . . .... jornales, a . k. pesetas u n o ... . pesetas.,\
l Afino: , •«*. r »«>* ■ —- •«*» •._», r~ i 1 
\ Transformación: *.*.  ; •—  •»•**.  — ^ . . . . . . .  . . .  — r
( Manufacturas; 7 • <* .......... . . .  —  > Total pesetas ..  «»¿

r - . - 4 * <• 1  ̂4. ■■ 1
i ■. V.  4 .  ■ • a 6 .  . V i  .»'»»'  * .  .  -a— - f

l \ - r s o n a l ........ v Administración.*» < Servicio comercial (comíBioneá propaganda)...................  t , .  *— | Total pesetas
I Gastos - de oficina ;.  ̂ • . . .  » . > . « » » ü . « , .  i
\ . . . > • «-'«Vf'i «i-i . . ' 1 » * *  .«3» í  i>» í*  6» a'* *'*j. * a .v. . . « a . . . .  étá **"i' f

1 j  — - 
•• .?

Conjunto.. . . . .  Gastos generales..

/ Impuestos legales».» ¿j»-,', %,. $•». . . .«, .  » ..•.# •••*.... . 1«. pesetas, v 
i Intereses al "Capital.'.’ .-«a. . . . . . .  • • I
]  Cargas financieras................. ..... f
< Amortis^LcioaBs »# *«* ¿ . . .  * . V Total pesetas . .
I Gastos generalas no especifieaióS¿v. vi ¿r»»¿ . .  i ...................... 1
í Imprevistos-. . . . . . . .  ' > » . . < « . ,  > . 1  « . . . » « • *  • p  ~̂t!m 1
\ m .  .  »íl i. • -  'a »' • = * - 0 » e .  «c . .   ̂ * V* * * l’a .  í V ¿ í  * » a • • •#« * “* /

Prüdnoción to ta l.- .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  Kilo^ramcSa . . .  .

Coste de producción nacional.................... Pesetas*.• ......... ...

: l . l  . ^fcddúoMón anunal................................... fQlogrs. 0 toneladas,

IjOS gastos susceptible de apraciaciin direr^a,.como s^teninajLeiito y reparación de máquinas, fuerza motriz, instalaciones^ 
Igborés preparatorias, étc.f podrán expresarse: por apreciación directa, por unidad del producto (tonelada o kilo); por aprecia* 
¿tón indirecta, dividiendo el conjunto de gastos por el número de unidades producidas, o por apreciación aproximada, por fija
ciónde un tanto por ciento sobre ©tro concepto o sobre ^*vaior del

(1) Exprésese si es hidráulica, rapor, motor de oombustlón interna, etc.
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Partida núm ......... INDUSTRIAS AGRICOLAS Año 1924.

Desarrollo del eosto de producción del a rtíc u lo ....................................  obtenido por el sistema de explotación (1) ................. „

Características especiales del mismo a los efectos arancelarios (2).......................................... . *.................. , .  e. ............................ *.

Elementos primarios,

F e r t i l i z a n t e s  y  en-j W —  kilos de (4) . . .  a ptas . . .  p o r . . .  =  . . .  ptas.j
m iendas.................. ..........  ~  ........  " " ” * * £  5 ................. ~\ ..«•. .• • ♦ por «« < e== • • • —  i

I n s e c t ic id a s  y anti-i (3) . . . .  kilos de (4) . . .  a p ta s .* ., p o r . . .  =  . . .  —  j 
criptogámieos......... { ........... —  . . . . .  —  . . . .  p o r . . .  =  .. .  —  1

Semilla para siembra. . . . . .  kilos de . . . . .  —  . . . .  por . . .  «  . . * —  i

l (5) ......... jornales u horas de yun-

Potencia motriz <*) . (6) t<as; u  ^oras de motor “  “  |
i de (7) . . .  a pesetas......... uno. . . . . . .  ** —  ,
( Gastos de sostenimiento de máquinas (re

c a r g a  indirectas { páración y amortización (8)... .... ......... . . . .  —
i & s * Idem de amortización de ganados de labor (9) . —

1 Tjiihriflf»flntps. . _-___ __________ —

....

n  

... .

pesetas |

pesetas 

pesetas ,

} • « • •pesetas.

O P E R A C I O N E S

j> fomentos del proceso 
Ae transfor ; ación.

1 Contribución búfana 
i d i r e c t a (operacio- 
' nes (10) . . . . . . . . . .  i

f Contribución ihdirec- 
| ta (admihisfración)

[ .... jornales ir horas a . . . .  ptas. .... <= ... ptas.,
i .... *“  • . . * ““ ...» ** • «« 1 
1 '. # .. ' ..« . . . . » s==c ... *■** 1 

.... . • * . . c=s • ,* ,
Gastos de gerencia, administración y  conta-

bilidád (*)*... ............... ........... ...p tas.]
, Idem de venta (almacenaje, conservación y i 

riesgos del producto) (*) . ................. ... —  ]

• i pesetas ] 

pesetas ]
 ̂ •peseta?.

/ Contribución territorial... — pesetas.] 
f Contribución)eg£l(*).j Idem industrial y  de comercio . «*..*«• . . .  —  
f ( Impuestos y arbitrios municipales . . . . ,  . . .  —  ,

|«... pesetas, i

fthteénto de conjunto

i Contri bu oí .'n ccoqdrJ 
m i c a . . . . . . . .  .M. ‘\

1 Renta déla tierra........ . . .  pesetas.'
L Idem de edificaciones y  
V mejoras permanentes* * i 

Interés del ca-) Interés del capital, plan- | 
pital fije (?).] tachonescuandosetrate

j  de cultivos arbustivos o I 
f arbóreos . . . . . . . . . . . .  ... —* i
l  Canon a coste por apro

vechamiento de aguas* . m —
Interés del capital representado por el

ganado de labor .................. ... pesetas. ’
Idem déi capital circulante (*) .. .*...... —
Gastos generales no especificados (guar- I 

dería, riesgo de las coseohas en pie, \
alumheado, etc.) ......... . . .  —

Imprevistos ( * ) —

/ . . . .  

}««.«

pesetas 

pesetas, j

j  • • • • pesetas.

T o t a l  g a s t o s . . . . . . • .  • .. • • . .  • • i» mm • pesetas*

A deducir: Valor de los productos o aprovechamien-
tnft oAAiiTiríftrlAft.. *___________ * _______

Producción anual •»«« laaafao
Coste de la p r o d u c c ió n ... .. . . .................. • • * —

Reducción del coste a la unidad arancelaria (1a.

( 1 )  Cuando se trate 4e artículos producid#* por cultív.e* berreóos. se expm^rá el ««fluía. explotación o alternativa aeguidos; «1 los cul-
ticos ^arbustivos y arbóreo», si está asociado a 6tpo§t En todo eáso *e mal^árá si el cultivo es de secano o de, regadío. S r  en la misma explotación- 
££ obtienen varios artículos como productos principales, se redactarán tantas hojas como productos principales haya. Los productos secundarios, m* 
«iduos y desperdicios se valorarán con juntamente con la producción yrinaipal que lea motive, y su importe se deducirá de la suma de gastos del 
producto principal. —  (*) Expresar lá eouivákneia entre lá unidad comer clál corriente»y la arancelaria.— (3) y (4) Consignar separadamente la caí*» 
t*d»d, clase y precio de los" varíe* fertilizantes, enmiendas, insecticidas y  anticriptógimicos empleados en cada cultivo; los fertilizantes obtenido#- 
en la misma explotación figurarán valorados ál precio de producción en la fincâ —r(s) Retallar el número de jornales u horas de yunta o cabeza em* 
picados en todas las operaciones de preparación delauelo, cultivo, aiembr*, éte,, hasta los de_recolección y almacenado> del producto; en el jornal 
de yunta o animales no se incluirá el de! conducir, ñi los gastoá de íjvt créa y amortización "del capital representado por el • ganado de labor.—  
M>)‘ y ( t ) Análogas a la nota C5)» de refieren & jornales de motores, expresando su clase y  características^ empleados directamente-en r í  c u l t iv o ,  de).
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INDUSTRIAS SIDERÚRGICAS Y METALÚRGICAS

Producto obtenido . . . . . .

Partida del Arancel núm............. .

Desarrollo del coste por quintal métrico (100 kilogramos).

- Primeras materias...  j
. . .  kilos de a pesetas . . .  por . . .  — pesetas.\
• « • — i . . M • «* ”  . . .  — . . .  *=S — /

• • • ““ . . . • . r» *“  . . .  * «  . s== ' /

. . . .  pesetas.

¡ ; ¡os primarios.

Gastos de conserva- 
I ción

Del horno o convertidor . . . . .  1
Lingoteras en su caso. Del total que resulte] 
Potencia motriz K-W-H . . . .  1 hay que deducir elj
Luz y carbón . . . . . . . . . . . . . . .  f aprovechamiento dê
Máquinas soplantes..,.«.. . . . .  \ la potencia sobrantej
Grasas. . . . . . . . . . . . . . . .

. . . .  pesetas.
»  ̂ . . . .  pesetm*

f ■' --  ' o ■ - .
Si existe laminación, $e hará ol cálculo de los 

datos anteriores separadamente para el tren de la
minar. • ’ ;

[ Cargas indirectas .. j A mo r tinción (puede calcularse én 5 por 100).,,..... i 
Sostenimiento’y rénóváuón de maquinarla . . ....... .)

O 3? E S A  C í  O N E  S

. . . .  pesetas*.

Elementos del proee-' 
so de transforma
ción

[ Contribución humanái 
\ d ire cta ...i ........ .!

Jornales clasificados en los distintos momentos de]
i ...........  la producción y calculados..................... .. 1

— en hora y precio por hora por cada 100 ki-j 
logramos producidos..................................

! . . . .  pesetas.1

. . . .  peseta^
[ Contribución humanal 

indirecta........
1 Gastos de administración y gerencia, propaganda,j 
[ comisiones e t c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f| pesetas..

& -mentes de eonjun
to  ...............

r Contribución legal,...

V Contribución econó
mica ......................

' Intereses del capital . . . . . . . . . . . . .  pesetas
Gastos generales no especificados. — ........... >

k Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —  . . . . . . 4.)

> . , . .  pescas.

. T o t a l . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .■;á

v Coste por 100 kilogramos p r o d u c i d o s . p e s e t a s  . . . .

Producción media anual.,

producto, y  lo» vatios consumidos y  su precio Si se empleare otra poten cía motriz (viento, electricidad, hidráulica, etc.); para accionar aparátos # 
máquinas de cultivo; se hará constar en otro epígrafe a continuación del anterior.— (8)* Expresar los gastos de reparaciones, riesgos y amortización 
de todas las máquinas, incluso motores, y  de la» herramientas, aperos y  utensilios empleados en el cultivo.— (9) Consignar los gastos de amortiza' 
ción y riesgos del ganado de labor.-^ 10) Expresar las diversas operaciones realizadas.—<11) Como industrialmente el cálculo dci co§to se Ir ce » 
veces sobreunidades qüe no corresponden a la  arancelaria que sirve para la exacción del derecho, habrá que efectuar la reducción del costo co
rrespondiente a las primeras para referirlo a las segúnd^.— (*) Todos lo s conceptos del cost<} señalados en el asterisco son susceptibles de aprc 
tuición: segán; los casos/ y : haferáque proceder,' ñor tántó̂ T distintamente. A s í,W  poténciá motriz, cómo los gastos de sostenimiento de las máquinas, : 
o puede apreciarse^ el gasto .correspondiente; p o íu n id a d d e  producto Óbténido, 0 habrá que expresarle" en. un tanto por ciento del valor, por no po
derhac?ér evaiuacíóa Singular. lio  imismo en los demás -cohceptós: sefi'áldd os, en los; ,qu^ se" procederá con >,rrcglp a una de estas tres solucicjse*, 
por -orden -d- ^referencia: 1 ; * 'Apreciación directa por unidad de .pfodúctío; 2 . * Apreciación indirecta, dividiendo el conjunto de los gastos por lar 
unidftdeS' (piíeden set^rr dé referencia los gastos del ófio anterior y  los productos obtenidos en los mismos); ‘3.a Apreciación cp:-oxh*¿£¿r
por fijación oh tantfó por cifento. Esto* porcentajes es conveniente referirlos al valor del dosfo en'cada momento deí proceso de su /es\7tít>*É . f *  
qtté se tríit.'r d j llenar uno de los conceptos comprendidos en éste caso.
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. P a r t id a  n ú m  ....... A ñ o  19 2 4 .

¡

L A S  D E M Á S  IN D U S T R IA S  M A N U F A C T U R E R A S

D e s a rro llo  d e l c o sto  de fa b r ic a c ió n  d e l a r t íc u lo .   ............  •  . . . . . . .

C a ra c te rís t ic a s  e sp e c ia le s  d e l m ism o , a lo s  e fe cto s a ra n c e la rio s  ( 1) ...................................................................................... ......................................

( (2) . . .  k ilo s  de ( 3) . . , .  a p ta s . . . .  p o r p ta s .)
f  M a te ria  p r im a  j   —  —  . . .  p o r  p e s e ta s .!
I  ( • • • • • •  «•••••••»• . . .  p o r . , .  53 . •. ) J

E le m e n to s  p r im a r io s ! , I
o de c o n t r ib u c ió n / P o te n b iá ü iÓ ti4z f " ) . . .  feú n a tñ tá le z a  (B ). . . . . . .  V a tio s  á  . . . .  p ta s, p o r R -W »  :é¿p e se ta s.) . . . .  p e se ta s.

' n a t u r a l : i  t  . .. —  v  -  - - -  ̂ i
f  i  L u b r if ic a n t e s        . ............  p ta s .) ]
v C a rg a s  in d ire c ta s  . . . . j  G a sto s d e  so ste n im ie n to s  de m a q u in a s  (repara*- p e s e ta s ./

í [■ - ; t I-, y . í ‘j.VA   .......... ) -

■ ■ / J O P E E  A Ü 1 1 )  I  E S ; - v;

; * /#»#**♦ i « i , ♦ * • • •. • • 5 »•.  b o ra s  a p ío s .53=3 •••••»• p ta s. \
1 1 » * # « • * ■ < ► ' * * • » .  i ,  " . . .  í3  • * • • • » «

I  C o n trib u c ió n  h u m a n a l    . . . . . . . ;  . . .  —  . . .  = ............... —
l  d i r e o t a  (o p e ra c io -( ......................................? . . .  - -  =    —  > . . . .  p e s e ta s .\

E le m e n to s  d e l p ro c e -j n e s ) (4) . . , . . . . .........1   ; . . .  ^  —  • J
&  d e  tra n s fo rm a d  f  . . . . , i . ¿ . . . . . . . . ; . . ¡  . . .     —  f
é ió n  . . . . - . ¿ 'i  i  \   ................................................. —  í . .  = ..............  — 1 \  . . . .  p e s e ta s .

V C o n t rib u c ió n  in d ir e c - l G a sto s de g e re n c ia  y  d e  e s c r ito rio  ( * )   p ta s ./ n o scta s  J
ta  (a d m in is t r a c ió n )./ Id e m  de v e n ta  (c o m isio n e s , p ro p a g a n d a ,e tc .) (* ) —  |  . . . .  p e se  s.y

E le m e n to s de c o n ju n l C o n trib u c ió n  le g a l. . .  ( * )  .............................................. p ta s  p e se ta s.!

t 0  ......... .... C o n t rib u c ió n  e c o n ó -( In t e ré s  d e l c a p it a l ( * ) . . . ............. ................................p ta s .) í  • •• •Pes et as .
minM • l ó a l o s  g e n e ra le s  lio  é s p ^ c if ió á d ^  —  > IM , p e se ta s.)
m i c a . . . . . . .......... ....................w ^ v i v i v . v ’ . ,

■ 1 T o t a l  c o s t e  d e  p r o d u c c ió n .......................... ♦ ...  p e s e ta s ,

R e d a c c ió n  f ie l co sto  a  la  u n id a d  a r a n c é la m e  • • • • . * pesetas. 1

|$STiiucciONsk.--ÍCuando se tráte de formar ©1 costo p-ara fijar el valor de una parlada ¡del Arancel qüe es comprensiva de elementos de cual id*

t® r  valores distintos, se formarán garios costos de dichos elementos para determinar el valor asignable a la partida por el promedio de aquéllo^ 
CtfSto del modelo es Un ¡tsqüemOf, Cada industria, y para cüffá producto* lo desarrollará a su conveniencia para acomodarlo a las exigencias de la  

dustria en cuestión, _  .. . ■: ? \> >.

ACLA RA CIO N ES A LAS LLAM AD AS

( j)  Después de expresar en la línea .anterior la designación com/ercíal, expresar las. ^uaa^erfstima-qgiifcr' lié * fotgRaá a da pa*Sdl!a determinada de! 
Arancel; .por ejemplo: el'peso por metro cuadrado, si es un tejido He lana; el metraje por kilos, si son hilos, etc.

Í ¿ )  Como en un producto se emplean a la vez materiales diversos, lana y algodón u otras fibras, hierro y latón, etc,, egresar separadamente
las unidades de ceda clase y su precio.

(3) Especificar la clase de la materia empleada. Por ejemplo: hilo 2/70 urdimbre.
£4) Esta parte del co9to ha de variar esencialmente, 6egún el producto a que se refiere. En algunos productos de la metalúrgica, la casilla

¥Operaciones” comprenderá sucesivamente: (sierra, torno, fresa, etc.), con cálculo de las horas empleadas en cada operación y precio, JEa Jbs texti
les comprenderá las operaciones a precio según tarifa de los operarios auxiliares. A sí: urdir, encolar, tejer, coser, aprestar, teñir etcs Efn leste caso 
debe acompañar al costo, en hoja anexa, lista de precios, facturas o detalle de la evaluación de cada operación,
t (5), Como, industrialmente, el cálculo del costo se .hace a veces sobre unidades que no ¡corresponden n  da arancelaria «que sirvíe para Ja exacción 
iiá l derecíio  ̂ habrá que efectuar la .reducción -del costo correspondiente a las, primeras para peferirlo * las. segundas; por ejemplo, en un tejido &a 

he haya calculado el costo Industrial sobre too metros habrá que ¡reducir -el resultado «en su QW.i\süemia. 4 ubs que es Ja unidad iarancelariá 
de adeudo. ’ /

(6) Exprésese s i -es hidráulica, vapor, motor de combustión interna, etc. "
' ToAPs los 'conceptos del costo señalados con el asterisco son susceptibles d'e aprcciación divei:,Sa» Begún los caso*}, y hábdSi que proceder,,, 

toMto, dietáiítameiíte. A si, la  fuerza motriz, coipo los gastos de sostenimiento de ias máquinas, o puede aprecíape jel ^gastp eorPes^pdiente par .uüi- 
dsdl de pTÓfiucto tjhttstiiéo, o IMbrá que expresarle en un tatito poT ciento deí valoT^ por no pod«r hac^r eyalua^ón ¿ingülair. Lo nî anp en los, domas; 
SOnceptos sefiáladoq, ên los que-a¿ procederá con arreglo >  una de cStas tres soluciones, }por orden ,de .prefeiréncia: i. a Api'teiacIÓn directa por uni- 
ta» de producto;̂  2.a Apreciación indirecta, dividiendo el conjunto de los gastos *pnr las unidades jprpduci.das (púeden ^rvbt, ,de preferencia los gas-, 
fp« del año anterior y los productos obtenidos en di mismó); 3.» Apreciación aproximada jp o t  fijación de un ,por <d$nto* Estos porcentajes es
conveniente refearirlos ál valor del posto en, cada momento dñl procieso de su w sarroilo en que >«e trate de Jleuftr Jino de Tos conceptos óonlprendidos 
en este caso, ■ ■.
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 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E S T A D O

S U B S E C R E T A R I A
 SECCIÓN COLONIAL .

V ista la instancia elevada a este 
Ministerio :por D; Bernardo Yon Egge-. 
Jin y p s Pablo Miratel, <eomo Direeto- 
f*es de la fábrica de lá m p a ra s  “Qs- 
fam ”, con fecha 27 del mes último, en 
Súplica de gne .se declare exceptuado 
peí pago de derecihtois de Aduanas en 
|as Colonias, a las. .lámparas eléctri
cas, por no * estar esp ecialmente nomi- 
Éiadas en el Arancel y sí estarla como 
¡Ubre de , derechos pl “material eléc
trico ' : .

Resultando que en el Arancel Celo-, 
fiial de Aduanas se comprende el. 
lerial eléctrico ” m  el. número 14 de 
rSu disposición primera, como libre de 
Perechos, y en su partida 64 y eóncep- , 
|o “ ad ; valoren ”, los artículos no eíx- : 
éeptuadoís de pago:

¡Considerando que en el concepto 
f (material eléctrico” puede incluirse, 
lomo líbre el de instalación, pero no • 
§4 de consumo, cual las, láiúiparas in
candescentes, que deben aforarse por ‘ 
ía citada partida 64. >-1

De Real opden comunicada partici
po a Y. fe.5 ;cp^. se ha tenido a bien 
disponer qué las bombillas eléctricas, 
con o sin montura, se aforen por la 
partida 64 del vigente Arancel Colo
nial de Aduanas. Dios guarde a Y. E. 
'muchos años. Madrid, 6 de Febrero 
pe 1925.— El Subsecretario, F. Espi-: 
¿osa de los Monteroe.

H A C I E N D A  

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R I A  y  c o n t a b il id a d

 LOTERIA NACIONAL

N ota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 p re 

m i os mayores de cada una de las 
c uatro series del sorteo celebrado en 

este día.
IV.....................................— IM — - .............................................1...I

¡flúms. P rem ios . Poblaciones.

11402 120.000 M a d r i d ,  Cartagena, 
% Granada, Madrid.
} g.15 60.000 Madrid, Barcelona, Je-
£¿5' rez de la Frontera,
y ! , Pizarra,
$8.929 25.000 Las Palmas, Alicante,

I-. Madrid, Sevilla.
19.753 2.000 Yalencia, Barcelona*

Madrid, Yalencia. 
8.250 2.000 Ceuta, Bilbao, Cálata-

yud, San Sebastián. 
#3.391 2.000 Barcelona, Barcelona,

) Barcelona, B a r c e-
> lona.
! 2.000 Madrid, San Sebastián,
Á : B a r c e l o n a ,  Málaga. 
y &148 2.000 Santander, Cádiz, Bar-
í ; ¡ celona, Cartagena.8.000 Yalencia, Málaga, Jaén, 
L tiinafes.

Wúms. Prem ios, Poblaciones,

1 . 7 5 2 ; •  ̂ Gra- 
Málaga;- • ;

17.918 2.000 Madrid, Granada, Ma-
- -drid, Sevilla.

12.347 2.000 Madrid, Madrid, Ma-
- drád,- Madrid.

: 25.435 2.000 Yalencia, Ma
drid, Yalencia. 

Madrid, 11 de Febrero de 1925.
? —   -   — —      .

 ̂ . Sj
En el p o r t e ó , n o y ,  con 

¡arreglo al artícuíé ^7 de la Instruc
ción general -de Loterías de 25 de #%- 

i brerp-f 4e í£93v.• para • «# ifHáác®¡r ios cin- 
J oo freimos Hde :125 pesetas cada Uno, 
^asignados a lasdoneellas acogidas en 
} los establecimenltos de . Benefícenc i a 
! provincial: pe Madrid, han resultado- 
i agraciadas las siguientes: - r 
: *; Eos a Mor ales Domínguez, Mercedes 
í i^entes¡Lagarróia4r,j0se& Martín M&r- 
j tin, Francisca. Ana Giarcí a Rodríguez y  
i María Isabel ? Qrtiz Casado, del Asilo 
■ de Nuestra Señora de las Mercedes.
| Lo que se anuncia para conocimiexr 
i io  del público y demás efectos.

Madrid, í i  de. Fiebrero. de 1925.— El 
Director general,.s Arturo. Forcat.

| PROSPECTO PE P R E M ip S ^ ^ A  EL SORTEO 
| QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL» 

f . _ DÍA ,21 nE J?E|ÍR3̂ 0MPE i9l2'5 ]

; Ha' de constar de fres series de 32.0001 
i piltetés/ cada ] ¡üna, á!í precio de 50 

pesetas eV billete, divididos en ‘ d é -  ’ 

cimos a cinco pesetas; d istribuyén
dose 1.106.560 pesetas en 1.569 pre
mios para cada serie, de la mañera 
sigu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 die .............................  160.000
1 (di© .......  715.000
1 dle  ......    3)5.000
1 de .........................   20.000

15 de 3.000_______ ___ ....... 45.000
1,245 de 5 0 0 . ^ , . . . . > . . . . 6 2 2 . 5 0 0  

99 aproximaciones de 500 
peseta^ cada una, para 

s los 99 números restan^ 
tes de la centena del

premio primero  49.500
99 ídem de 500 ídem íd,f 

para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero   49.500

2 ídem, de 2.009 pesetas 
cada una, para los nú-: 
ros anterior y poste
rior al del premio 
primero ......................  4.000

2 ídem de 1.500 ídem id., 
para los del premio
segundo ...............   3.000

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio
tercero ............     2.000

2 ídem de 780 ídem id., 
pára los del premio 
cuarto ......    1.560

ii>69 " 1.106.060

Las aproximaciones son compatibles
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; en'endiéndo- 

« se, con réspecto a las-señaladas para1 
¡ los númems anterior y posteriorua]
' de los premios primero, segundo teree*
; eo y cuarto, qú^ isl saitiese premiado -el 
i aúnaero 1, anierior es >&\ nú-i
; mero 32.000, y  si fuese éste el agra

ciado,, el Mikíe= número 1 será el si
guiente.:

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 600 pesetas, se sobre- 

i entiende que si el premio primero ce—
: rresponde, por ejemplu, al número 25, 

sê  considerám agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena: es de
cir, desde *el 1 al 24 y desde él 2-0:

• al 400, y  en igual forma las aproxi- 
macioíies : de .los premios segundo y 
tercero. ■¿ ■ :

¡ El sorteo se -efectuará en el local' 
í destinado al efecto, -con-las solemni

dades prescriptas por la instrucción- 
del ramo. En la propia forma se ha- 

í rán después sorteos especiales para 
; aidjudicar cinco premioe de 425 pese- 
í tas^ntre las doncellas acogidas en los¡ 

Establecimientos de beneñceiicia pro
vincial de Madrid.
. Estos actos ééráii públicos, v íob‘ 

concúrrpntes intéresádos en el soriep. 
tíéñen ;deré;Cho, con :íá venia dél

• sidénte, a : béJcer cbser yac i o ñ es .'sobré • 
1 dúda^ Yue' ífengaĥ  ̂respecto. á las .upe-, 
? rácibnéé dé los sorteos. . A l día .si--

güiehte de efectuados ésLos se expon- 
•; drá él resultado ál público por medixi 
: de lisias impresas/ únicos documen.toV 
: fehacierttes para acreditar los nüme- 
, ros premiados. ’ .

;Los premios se pagarán en las Ad- 
: ministraciones donde hayan sido ex- 
: pendidos los billetes respectivos. con? 

presentación y entrega de les.mismos.
Madrid, 2 de Octubre de . i924.— M  

Director general, Arturo Forcat.

 GOBERNACIONDIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiéndose padecido un error, que
da anulado el concurso anunciado en 
la G ace ta  de M ad rid , fecha 5 de Fe
brero corriente, para proveer la va
cante de la Secretaría del Ayunta
miento de Fuente la Higuera (Alba-, 
oete), por no corresponder el mencio
nado pueblo a dicha provincia, pues 
pertenece a la de Yalencia.

Madrid, 12 de Febrero de lOSjS,*—JE# 
Director general, Calvo So telo.

Habiéndose padecido un error, que
da anulado el concurso para la pro
visión de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Cabra (Córdoba){ 
que fué anunciado en la G a c e t a  del 
3 de Febrero actual, por estar pro
vista dicha plaza.

Madrid, 1.2 de Febrero de 1925. - - ¥¿ 
Director cerera!, Calvo So telo.
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
, En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden fecha de hoy,

Esta Dirección general ha acordado 
convocar concurso-oposición para pro
veer la plaza de Auxiliar sanitario 
practicante y la de Auxiliar inecáni- 

* co desinfector de la Brigada Sanita
ria Central, dotadas, respectivamente, 
con el sueldo o gratificación de 3.000 
y 2.500 pesetas anuales.

Los aspirantes a estas pl-azSs debe
rán acreditar las siguientes condicio
nes antes del día 21 del presente mes: 
Ser de nacionalidad española, mayo
res de veintiún años y no exceder de 
cuarenta, observar buena conducta y 
carecer de antecedentes penales; y pa
ra los que soliciten la plaz^de Auxi
liar sanitario practicante, el título de 
Practicante de Medicina y Cirugía.

Los aspirantes podran, además, 
acompañar a su documentación cuan
tas certificaciones de méritos consi
deren convenientes.

Será condición preferida el haber 
prestado servicios de carácter sani
tario.

Las materias sobre que han de ver
sar los ejercicios serán:

Para la plaza de Auxiliar sanitario 
practicante: técnica de las diversas 
vacunaciones contra las enfermedades 
infecciosas, inyecciones, recogida de 
materiales sospechosos para análisis, 
productos patológicos, preparación de 
medios de cultivo, esterilización del 
material del laboratorio, preparación 
de reactivos, práctica y manejo de los 
aparatos de desinfección, ambulancias 
sanitarias, práctica de despiojarmen
ios y cuantos asuntos relacionados con 
su cometido crea convenientes el T ri
bunal.

Los ejercicios de oposición para la 
plaza de Auxiliar mecánico desinfec
tor versarán sobre el funcionamiento 
de los diversos aparatos de desinfec
ción, reparación y montaje de los mis
mos, calderas, motores de vapor y de 
explosión, montaje de tiendas de cam
paña y pabellones Docker, desinfec
tantes y desinfección de locales, ropas, 
enseres, etc.; práctica especial de po
tabilizad 6$ del agua, estaciones # de 
¡despiojamicnto, etc., y cuanto estime

conveniente el Tribunal en relación 
con, el servicio que ha de prestar.

Madrid, 10 de Febrero de 1925.—El 
Director general, J. Murillo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero, 
que la Sociedad anónima Centro In- 

1 ternacional de Enseñanza, domicilia
da en Madrid, Avenida del Conde de 
Peñalver,17, desea introducir en Es
paña después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 dé Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Nota de las obras que desea impor
tar. Escuelas Internacionales. — Cen
tro Internacional de Enseñanza (In
ternational Correspondence. Schcfls). 
Cuaderno de estudio con Cuestionario 
de examen, urimera edición.

Títulos: Lámparas de arco v de 
tubo (parte tercera).—Núm. 3.070 B. 
Páginas 56.

Aparatos de medida de corriente 
continua.—̂Núm. 3.263.—Páginas 82..

Cuadros de distribución (parte se
gunda)—Núm. 3.276 B.—Páginas 64.

Madrid, Buenos Aires, Habana, 
Londres, Nueva York, Scranton.

Impresores Unwing Brothers Ltd. 
Londres Woking Inglaterra.

Madrid, 31 de Enero de 1925.—El 
Jefe encargado de la Dirección gene- 
rail de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Visto el expediente instruido en

cumplimiento de lo que determina la 
disposición transitoria tercera del R- - 
glamento para la organización y ser
vicio del Cuerpo de Torreros de F; - 
ros, aprobado por Real orden de 16 <!-n 
Agosto de 1923. - llevada a efecto la 
información a i ,.e dicha disposición 
se refiere,

Esta Dirección general, de con i r. 
midad con la propuesta formo];« 'r 
por el Servicio Central de Señales 
Marítimas y Consejo de Obras púbR- 
cas, ha resuelto:

1.° Aprobar con carácter provisio
nal dicha propuesta, insertándose • i . 
continuación la plantilla que del -o

i asignarse a cada una de las seña]o- 
‘ marítimas, proporcionalidad de Te
rreros, suplentes, clasificación de Ls 
señales, y asignaciones, gratiñcacio- 
nes e indehinizaciones que ha de p e r 
cibir el personal de que se trata, des
de primero del mes actual.

2.° Qué en el plazo de un año c r 
hará por el mencionado Servicio Cen
tral una rectificación de la citada ]v * 
puesta, teniendo en cuenta todas les 
circunstancias, qúe se menciohan 
detallan en el penúltimo párrafo ó o 
su Memoria,: formulando en co n se  
cuencia la propuesta definitiva. (V-v;- 
se el anexo núm. 2.)

3.° Que por las Jefaturas de Obi ~ s 
públicas en que existan tres Torre
ros suplentes se justifique el' hecho, 
de que ninguno dé ellos haya presta 
do servicio de suplencia en los anos 
1922 y 1923, por si procediese corre
gir o" modificar alguna práctica vi
ciosa.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. -L 
muchos años. Madrid, 31 de E n e ro  o v 
1925.—El Director general,.Faquines.
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Cea-, 

¿ral de Señales Marítimas. Ordena
dor de Pavos. Jefe de Contabilidad 
e Ingeniero Jefe de las provincias • 
marítimas.


